
“Se informa que la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

mediante Resolución No.  48467 del 16 de agosto  de 2013 abrió investigación en 
contra de  las sociedades PONCE DE LEÓN Y ASOCIADOS S.A. INGENIEROS 
CONSULTORES (EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) J.V. INVERSIONES JAIME 
HERNANDO LAFAURIE VEGA E.U, JV PARKING S EN C.S., ORLANDO 
RIASCOS F. DISMACOR S.A., LÓPEZ Y LÓPEZ S.A.S. ( antes L&L S en C), y 
las personas naturales GUIDO ALBERTO NULE MARINO, MANUEL 
FRANCISCO NULE VELILLA, MIGUEL EDUARDO NULE VELILLA,  JAIME 
HERNANDO LAFAURIE VEGA, JAIME HERNANDO NIETO LAFAURIE, 
ORLANDO OVIEDO HERRERA, CARLOS ORLANDO RIASCOS SERRANO, 
ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ JARAMILLO, y  FERNANDO LÓPEZ ROJAS por 
presuntas infracciones al régimen sobre protección de la competencia (Artículo 1º 
de la Ley 155 de 1959, el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992 y el 
numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992 –Personas Naturales-). Según 
la decisión de la autoridad, se les investiga por presuntamente coludir en la 
Licitación Pública SDM-LP-008-2007, adelantada por la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE LA MOVILIDAD. 
 
Por lo tanto, en los términos previstos por el artículo 19 de la Ley 1340 de 2009 
modificado por el artículo 157 del Decreto 09 de 2012, los competidores, 
consumidores o, en general, aquél que acredite un interés directo e individual en la 
presente investigación, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la 
publicación de la apertura de la investigación en la página web de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, podrán intervenir aportando las 
consideraciones y pruebas que pretenda hacer valer al expediente radicado con el 
número 12-219725, el cual reposa en la Superintendencia de Industria y 

Comercio.” 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/1992/decreto_2153_1992.html#4

